
INFORME DE COMISARIO 

A la Junta General de Accionistas de 
PACHALVAR S.A: 
uayaqui,Ecundor 

  

Demis consideraciones 
Ln complimiento de ls disposiciones legales y reglamentarias emitida port superintendencia 

¿e compañlas. Pongo a vuestra consideración mu informe del comisario de la compañía 
PACHALVAR SA. qu coreponde l ejercicio económico del año 2017 
Dejo constancia en forma expres, que he retizado mis funciones dado cumplimiento al An. 
321 de lady de Compañias, por lato he precedido. 

1 Ho revisado el bulnce general de PACHALVAR SA. entidad ccunoriona domiciliada 
en Guay, l 31 de diciembre del 2017 y el coespondiente estado de teutados por 
¿año terminado en esta fecha. La revisión fue efectuada de acuendo con las 

“sposiiones que pura el Comisario stabece la Ley de Compañias), por cosiguiente 

  

Compañía. Mi responsabilidad es comple con ls normas relativas a la función de 
«ombaro, en os términos establecidos cn la Ley de Compañía y expresar una opinión 
ote el Gumplimiento de Tas disposiciones leales y sobre os Estados, Financieros 
Fesados en btt. 

2. He verificado el cumplimiento pr parte e os administradores de ls nor epals y 
delas resoluciones dela Junta Cincel de Accionistas y del Directorio en mi opinión. 
comidero que la Administración ha dado fiel cumplimiento delas obligaciones leales, 

“tattaris y replomenarios, acom ls rsolaciones respectiva 

    

   

3. El estuo y evaluación del sisema de coatol intemo me permite expresar que al 
momento de mi revisión, no se determinaron moves Importantes que infleyan 
iaerialmente en la presentació de los estados financieros. 

4. Las cts monetarios en lor estados financieros son ls que eta registradas en los 
Tiros de contabilidad y estos se llevan conforme las normas legales y la técnica 
«comable. Están preparados de acuerdo on ls Normas Internacionales de Información 

Financiera NIF, La correspondencia, comprobantes de ls cuentas, bos de actas y 
cores se van y conservan adecuadamente 

5. Con tw a procetimintos adicionales de revisión de cuentas que he llevado, cabo 
pura cumplio lo dispuesto en el Articulo 279 ela Ley de Compañias, considero que obtuve toda la información necesaria ara el cumplimiento de mi función. En mi 
“pinin ls Estados Financieros antes mencionados presenta razonablemente en todos. 
los aspects slniimivos la sitnción de la compañía PACHALVAR S.A al 31 de 
diciembre del 2017. 

   


